
REPUBLICA DE COLOMBIA

w
UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

RESOLUCION No
}f0379

( )1 2 },lAY 2025 )

"Por la c¿ral se realiza un encargo cle funciones a/ futttciottario MICHAEL OYUELA
YARGAS''

EL DIRECTOR GENERAL (E) DE LA UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIÓN
DEL R!ESGO DE DESASTRES

En ejercicio de las facultades legales, y en especial de las que le confiere el
Nrrrneral 13 del Artícr¡lo 1 1 del Decreto 4147 de 2011 , el Decreto 4885 del 22 de
diciembre 2011, el Decreto 648 de 2017, el Decreto 1083 de 2015, Resolución

0401 del 05 de mayo de 2025 y,

CONSIDERANDO:

QLre el Adículo 2.2.5 5.43 del Decreto 648 de 2017 establece que: "Los entpleos de
libre notnbrantiento y retnociót? e/l caso de vacancia tentporal o definitiva podrán ser
provistos a través clel encargo de entpleados cte carrera o de libre no¡¡tbrantiento y
retnoción. que cuntplan /os reqursifos y el perfil para su clesempeño."

Que el Artículo 2.2.5.4.7. del citado Decreto señala que: "Los entpleados podrán ser
errcargaclos para asuntir parcial o totalntenfe /as furtcbnes de entpleos diferentes de
ac¡uellos para los c¿rales han sido nontbrados, por ausencia tentporal o defi¡titiva del
titular, clesvi¡tcttlá¡lclose o no cle las propias de s¿r cargo".

Qr-re el Decreto 1083 de 2015, o Unico Reglamentario del Sector de la Función
Pública, reglamentó las situaciones administrativas en las que se ven inmersos los
ernpleados púrblicos frente a la Administración durante su vínculo laboral y
reglamentario, dentro de las cuales se contempla la comisión de servicios al exterior.

Que con relación a las comisiones de servicio, el artículo 2.2.5.5.25. del Decreto
referido, establece que: "La contisión de seruicios se puede conferir al interior o al
exterior delpais, tto constituye fornta de provisión de empleos, se otorga para ejercer
las funciones ¡sropias del entpleo en un lugar diferetúe al de la sede del cargo,
cttrtt¡tlir nrisiones especiales conferidas por los superlorcs, aslsflr a reuniones,
conferencias o sen?inarios, realizar vlslfas de observación que interesen a /a
adntinistración y q¿,e se relacionen con el ramo en que presta sus serviclos e/
entpleaclo.

Esfa conrisión hace pañe de los deberes de toclo entpleado, por tanto, t'ro puede
rch¿rsarse a su cumplitniento".
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Que para el caso de las comisiones al exterior, el arliculo 2.2.5.5.26 del Decreto
mismo Decreto referido, establece que. "Las cotnisiones al exterior. se confettratt
por el ténnino estrictamente necesario para el cutnplintiento c/e s¿¡ objeto, nlás uno

de ida y otro de regreso..."

Que el funcionario JoSÉ RICARDO HURTADO cHAcON, identificado con cédula
de ciudadanía No.79 346 307 de Bogotá D.C., se encuentra vinculado a la Unidad
Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres desde el 06 de mayo de 2024,
mediante Resoluciórr No.0412 del 06 de nrayo del2024, y Acta de Posesion No.0349
de la misma fecha, en el empleo denonrinado Subdirector General de Entidad
Descentralizada, Codigo 0040, Grado 21, ubicado en la Subdirección para el [\4anejo
de Desastres.

Que mediante oficio lNTPA.B.ll(2025)4395151, de la Oficina de la Dirección
General de Asociacrones lnternacionales de la Comisión Europea a través del
Programa Amazonia+, invita a particrpar en la "Visita de estudio a 8ru¡se/as sol¡re e/
Mecanisn'to de Protección Ctvil de la Union Europea (UCPM)", la cr-ral se realizará
del 13 al 17 de mayo de\2025, en la ciudad de Brúcelas, Bélgica.

Que la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres recibe autorización
de la Presidencia de la RepLrblica mediante radicado con número 122077 del año en
curso, para participar en el " Visifa sobre el t¡tecanismo cle Protección Ctvil cle la Uniótt
Europea", el cual se realizará del 13 al 17 de rnayo del 2025 en la crudad de
Brúcelas, Bélgica.

Que mediante Resolución No.0374 del09 de mayo de 2025, se otorgó corlisión de
servicios al exterior al funcionario JOSÉ RICARDO HURTADO CHACÓN, corr el

objeto de participaren la "visita sobre el Mecanisnto cle fuotección Civil cle la Uniótt
Eutopea", entre el 13 y 17 de mayo de2025, en la ciudad de Bruselas - Bélgica.

Que con ocasión a la comisión anteriornrente mencionada, se hace realizar el
encargo de funciones del empleo denominado Subdirector General de Entidad
Descentralizada, Código 0040, Grado 21, ubicado en la Subdirección para el [/ane¡o
de Desastres.

Que realizado el respectivo proceso de verificación, se constató que el furrcionarro
MICHAEL OYUELA VARGAS identificado con cédula de ciudadania
No.B0 208.621 de Bogotá D.C., quien desempeña el cargo de Secretario General
Código 0037, Grado 22, cumple con los requisitos de estudio y experiencia para ser
encargado de las fu¡nciones de la Subdirección para el Mane¡o de Desastres.

Que en mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Encargar de las funciones de la Sr-lbdirección para el fMane.¡o

de Desastres de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres-
UNGRD, al funcionario MICHAEL OYUELA VARGAS, identificado con cédula de
ciudadanía No.80.208.621 de Bogotá D.C. quien desernpeña el cargo de Secretario
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General, Código 0037, Grado 22, duranle los dias comprendidos entre el 13 y 17 de
mayo de 2025, sin perjuicio de las funciones del cargo del cual es titular.

ART|CULO SEGUNDO: Comuníquese el contenido de la presente resolución a los
funcionarios MICHAEL oYUELA VARGAS y JOSÉ RICARDO HURTADO
CHACÓN.

ART¡CULO TERCERO: Remítase copia delpresente acto administrativo a la historia
laboral de los funcionarios MICHAEL OYUELA VARGAS y JOSÉ RICARDO
HURTADO CHACÓN.

ART¡CULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su
expedición.

COMUN¡OUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C., a los r1 AY

RAFAEL E DR¡GUEZ
Director General E)

Prcyectó Tahana A,ms Rtve¡a / Co¡tlrattsta GTn? h,^
Reyr,so Mattlza Hetrct¿t Mohna / Coo¡rlitadota GTHtfl

Angela Litnna Ronc!ón / Cotthatista SG @
María Daniela Ca.slaño De La Torre / Ahogada cot'tlralrsla SG
Autora Margarita Wtreút, Cotes / Conhatrsta SG¡íl §.


